



INFORMACIÓN PROCESO DE ADMISIÓN  
  

- Periodo de admisión para el curso 2020/21 del 19 de mayo al 5 de junio, ambos 

inclusive. 


- Las solicitudes deberán ser presentadas por vía telemática:  las familias utilizarán la 
Secretaría Virtual, que será accesible a través de internet, página web de la Comunidad 
de Madrid, https//comunidad.madrid/url/admision-educacion. Para poder 
presentarla será necesario el uso del certificado digital o a través del sistema 
de.identificación electrónica cl@ve.


- El acceso sin certificado digital  será a través de un registro en el sistema informático 
en el que se recogerán los siguientes campos: DNI, Nombre y apellidos, teléfono móvil, 
correo electrónico, clave y pregunta de seguridad. El registro se activará mediante un 
mensaje al teléfono móvil, lo que permitirá acceder con su DNI y clave. Esta opción 
facilita el acceso para todas las nuevas familias que se incorporan al sistema educativo 
este año.


- También se podrá acceder a través de la validación de credenciales de la aplicación 
Roble/Raíces. Las familias que ya tienen credenciales de acceso a Roble/Raíces 
podrán acceder a Secretaria Virtual con dichas credenciales. 


- En aquellos casos en los que, por imposibilidad técnica, no sea posible presentar la 
solicitud de admisión por vía telemática, podrá ser presentada en el centro educativo 
incluido en primer lugar en la misma. Deberán descargarse  el formulario accediendo  a  
 este enlace y entregar en el centro educativo solicitado en primer lugar.


- También les incluimos el enlace a la web del SAE (servicio de atención educativa  de 
Valdemoro), donde también podrán obtener información al respecto, y ponerse en 
contacto con ellos para cualquier duda.


- https://saevaldemoro.wordpress.com/


INFORMACIÓN SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE  

Tanto el personal del centro así como los que acudan a el deberán seguir las medidas de 
seguridad e higiene establecidas:


• Acceso al centro por orden y a la  administración solo una persona.

• Guardar distancia de seguridad.

• Uso de mascarilla propia obligatoria.

• Desinfección de manos a la entrada y salida del centro con gel hidroalcohólico.


https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica#relacion-certificados-electronicos-reconocidos
http://clave.gob.es/clave_Home/dnin.html
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/20.03._on-line._solicitud_de_admision_de_alumnos_primaria_2021.pdf
https://saevaldemoro.wordpress.com/

